
 

 

INSTRUCCIONES NUEVAS SOLICITUDES DE ADHESIÓN 

Para presentar una solicitud de adhesión en la Plataforma de Contratación del Sector Publico (en 
adelante PLACSP), se cumplimentarán dentro de la herramienta de preparación de ofertas los 
siguientes campos: 
 

01- Datos de licitador 
 

 
 

02- licitador 
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03- autorizaciones 

 

 
 

04- ofertar a categorías: 
 
Importante: las categorías del presente SDA son 10 y se identifican en la PLACSP por CPV. Pueden 
comprobar la equivalencia en los pliegos que rigen la presente licitación, siendo el siguiente cuadro: 
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A la vista del cuadro anterior, se deberá tener la precaución de marcar las categorías a las que 
realmente se pretende solicitar la adhesión, cuidando no cometer un error en la selección de estas 
que puede conllevar la inadmisión de todas ellas. 
 
Se ha de tener en cuenta que la herramienta de la PLACSP, no ordena por número de categoría las 
mismas. 
 
Como ejemplo, si pretendemos presentar solicitud a las categorías 4 y 10, marcaríamos de la 
siguiente forma en la herramienta: 
 

 
 

05- Sobres: 
 

Para que se despliegue la información de los sobres, se debe pinchar primeramente en SOBRE UNO, 
según imagen siguiente: 
 



 

 

INSTRUCCIONES NUEVAS SOLICITUDES DE ADHESIÓN 

 
 
Solicitud de adhesión  
Cumplimentando y firmando el modelo indicado en el ANEXO MODELO DE SOLICITUD DE ADHESIÓN 
AL SISTEMA DINÁMICO DE ADQUISICIÓN. 
 
Este documento se debe subir en la herramienta de la PLACSP en el apartado Otros Documentos a 
incorporar en el sobre. 
 
 



 

 

INSTRUCCIONES NUEVAS SOLICITUDES DE ADHESIÓN 

 
 
Anexo de relación de categorías a las que se licita. 
Señalando con un aspa (X), la/s categoría/s a las que se presenta. Estas categorías deben coincidir 
con las que posteriormente se marcarán en la Plataforma de Contratación del Sector Público, pues 
en caso de discrepancia, no podrán ser objeto de calificación en la herramienta informática, y serán 
excluidos de esa/s categoría/s. 
 
Este documento se debe subir en la herramienta de la PLACSP en el apartado Otros Documentos a 
incorporar en el sobre. 
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Documento Europeo Único de Contratación (en adelante DEUC). Se cumplimentará la siguiente 
información. 
 
Parte I: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora. 
- Parte II: Información sobre el operador económico. 
- Parte III: Motivos de exclusión. 
- Parte IV: Criterios de selección. De este apartado únicamente se cumplimentará la sección a: 
Indicación global relativa a todos los criterios de selección. 
- Parte VI: Declaraciones finales. El formulario DEUC puede obtenerse en la siguiente dirección: 
https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espdweb/filter?lang=es  
 
El DEUC deberá estar firmado electrónicamente por el candidato o su representante con poder 
suficiente. 
 
En el caso de que el licitador sea una UTE o se recurra a las capacidades de otras entidades, se 
presentará en la forma establecida en la cláusula 15.2 del PCAP. 
 
Este documento se debe subir a la herramienta de la PLACSP en el apartado Otros documentos a 
incorporar en el sobre: 
 

https://visor.registrodelicitadores.gob.es/espdweb/filter?lang=es
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Documentación acreditativa de la capacidad de obrar. 
 
Si las empresas están inscritas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado 
y así lo declaran en el DEUC, estarán exentas de aportar la documentación, siempre que figuren en 
dicho Registro sus datos actualizados, y presente la correspondiente declaración de vigencia, según 
modelo del PCAP ANEXO DECLARACIÓN VIGENCIA REGISTRO OFICIAL DE 
CONTRATISTAS/LICITADORES Y EMPRESAS CLASIFICADAS 
No obstante, si alguno de los requisitos no queda acreditado en dicho certificado, deberán aportar 
la documentación acreditativa pertinente. 
 
Las empresas no inscritas deberán aportar la siguiente documentación: 
1. Personalidad jurídica. 
• Los empresarios individuales persona física, acreditarán su personalidad a través de su Documento 
Nacional de Identidad (DNI), de su Número de Identidad de Extranjero (NIE) o de su pasaporte. 
 
• La capacidad de obrar de los empresarios españoles que fueren personas jurídicas se acreditará 
mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acta fundacional, en los que 
consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el 
Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. Asimismo, 
deberán aportar copia de la tarjeta acreditativa del número de identificación fiscal (NIF). Además, 
presentarán el ANEXO DECLARACIÓN VIGENCIA ESCRITURAS. 
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• La capacidad de obrar de los empresarios no españoles, se acreditará en la forma contenida en la 
cláusula 15.2 del PCAP. 
 
•Poder de representación. Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otras personas 
físicas o jurídicas acreditarán su representación mediante la escritura de poder que reúna los 
requisitos legales necesarios para su validez, debiendo declarar la vigencia de dicho poder, en el 
mismo ANEXO DECLARACIÓN VIGENCIA ESCRITURAS. 
 
En el caso de que se trate de una Unión Temporal de Empresas (UTE), se aportará el ANEXO MODELO 
DE COMPROMISO DE CONSTITUCION DEL SISTEMA DINAMINCO DE ADQUISICION. MODELO 
COMPROMISO UTE en la forma prevista en la cláusula 15.2 del PCAP. 
 
Declaración de pertenencia a grupo empresarial mediante la cumplimentación y firma del ANEXO 
DECLARACION PERTENENCIA GRUPO EMPRESARIAL, indicando en caso de pertenencia el listado de 
empresas vinculadas, y si alguna de ellas se está presentando al sistema dinámico. 
  
Toda esta documentación se debe subir en la herramienta de la PLACSP en el apartado Requisitos 
previos de participación, dentro del apartado capacidad de obrar-capacidad de obrar. Para poder 
subir varios documentos en un mismo requisito, se debe pinchar en el nombre:  
 

 
 
Una vez dentro del requisito, se debe ir anexando documento a subir, tal como se muestra en la 
siguiente imagen: 
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Documentación acreditativa de la solvencia económica y financiera. 
La acreditación de la solvencia económica se efectuará mediante una de las siguientes dos opciones: 
• Mediante la aportación de las cuentas anuales de los ejercicios de los 5 últimos años aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil, y los documentos justificativos de presentación en el Registro 
Mercantil.  
Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante los libros de inventarios y cuentas anuales legalizadas. 
• Mediante la aportación de un certificado de los auditores de la empresa licitadora. 
En ambos casos, debe quedar acreditado que el volumen anual de negocio del mejor ejercicio (dentro 
de los cinco últimos cerrados) es igual o superior a los importes indicados en la cláusula 12.3 del 
pliego. 
 
Se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 

- Las posibles cuentas a presentar en este ejercicio 2024, son de los años 2019-2023. 
- La cuenta debe estar completa, no admitiéndose un extracto, balance o páginas sueltas de 

la misma. 
- Debe coincidir el año de la cuenta con el del justificante de presentación de la misma. 
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Documentación acreditativa de la solvencia técnica. 
La acreditación de la solvencia técnica se efectuará mediante una relación de los principales 
suministros del mismo tipo o naturaleza a lo que corresponde el objeto de la categoría a la que se 
presentan prestados en los últimos cinco años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos conforme al modelo del ANEXO RELACIÓN DE 
SUMINISTROS (SOLVENCIA TÉCNICA), acompañado de certificados de buena ejecución de cada 
categoría. Para determinarlo, se tomará como referencia los tres primeros dígitos de la CPV 
correspondiente. En todo caso debe aportarse certificados que, al menos, incluya una descripción del 
suministro realizado para poderlos asociar a la categoría correspondiente. 
 
 
Podrían presentar facturas en sustitución de los certificados, siempre que en las mismas aparezca el 
objeto del suministro realizado y se pueda asociar a la categoría correspondiente, como en el caso 
anterior.  
 
Asimismo, se podrán presentar actas de recepción del suministro realizado, si cumple el mismo 
requisito que en los supuestos anteriores. 
 
En caso de aportar una documentación distinta, será objeto de valoración por la mesa de 
contratación. 
 
En este ejercicio 2024, se admitirán certificados de buena ejecución de los ejercicios 2019 al 2023. 
 
Para poder subir la documentación correspondiente a las solvencias se debe pinchar en el número de 
categoría de la que proceda en cada caso: 
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Documentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social. 
Se deberán aportar tales declaraciones o las correspondientes certificaciones positivas expedidas por 
las Administraciones competentes (estas certificaciones tendrán una validez de 6 meses a contar 
desde la fecha de su expedición) de estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con el Estado y la Generalitat Valenciana, y con la Seguridad Social impuesta por las disposiciones 
vigentes. Además, adjuntarán el ANEXO DE NO ESTAR INCURSO EN PROHIBICIÓN DE CONTRATAR. 
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Asimismo, deberán presentar certificado de estar al corriente en el Impuesto de Actividades 
Económicas, o, en el caso de empresa de reciente creación, documento de alta en el epígrafe 
correspondiente que les faculte para su ejercicio en el ámbito territorial en que las ejercen, debiendo 
complementarse, uno u otra, con una declaración responsable del empresario de no haberse dado 
de baja en el citado impuesto. En caso de no estar sujeto al citado impuesto o exento del mismo 
deberá presentar certificado acreditativo de dicha situación. ANEXO DECLARACIÓN IMPUESTO 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS  
 
Para subir la documentación correspondiente al IAE, se debe incorporar en el apartado Obligaciones 
Tributarias. Se deberá tener en cuenta que son varios los documentos que se requieren (alta, no baja, 
recibo/exención), para poder subir más de un documento en un mismo requisito, se debe pinchar en 
el nombre del requisito e ir anexando los ficheros que correspondan (para ver ejemplo, leer la 
capacidad de obrar). 

 
 
Documentación acreditativa de la solvencia con medios externos. 
Se cumplimentará de conformidad con lo establecido en la cláusula 15.2 del PCAP y se subirá en un 
documento adicional. 
 
Catálogo Electrónico con los productos de la empresa. 
Debiendo presentar un catálogo independiente para cada una de las categorías a las que se quiera 
optar, cumplimentado siguiendo las especificaciones técnicas y el formato establecido por el Órgano 
de Contratación. ANEXO II DEL PPT 
 
El catálogo mal presentado, no será objeto de subsanación y la empresa no podrá ser admitida.  
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Anexo III PPT Condiciones de los proveedores. 
Condiciones de los proveedores, indicando: el interlocutor principal, las categorías en las que se 
solicita participar, el pedido mínimo con portes incluidos, el importe de los puertos nacionales, el 
precio de entrega urgente (menos de 24 horas) y el plazo de entrega por categoría, el precio del 
pedido con condiciones especiales. ANEXO III DEL PPT 
 
El anexo III del PPT presentado con ausencia de algún dato, será objeto de subsanación, no así el 
exceso de límites contenidos en el mismo. Asimismo, la no presentación de este anexo, será motivo 
de inadmisión de la solicitud. 
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Anexo Declaración de ausencia de conflictos de interés de los beneficiarios. (DACI). 
 
Este documento está el modelo en el Anuncio de Documento de Pliegos, dentro del fichero 
denominado Anexos PCAP. 
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Declaraciones en cumplimiento normativa sobre Declaraciones en cumplimiento normativa sobre 
integración laboral e igualdad. 
 
Este documento está el modelo en el Anuncio de Documento de Pliegos, dentro del fichero 
denominado Anexos PCAP. 
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Otras declaraciones 

ANEXO DECLARACIÓN GENERAL DE DATOS DE LA EMPRESA LICITADORA. 
En cumplimiento de la normativa sobre fondos PRTR/Next Generation, dado que del presente 
sistema dinámico pueden derivarse suministros financiados con dichos fondos, las empresas 
licitadoras presentarán el ANEXO FONDOS PRTR/NEXT GENERATION. 
 
Este formulario modelo lo pueden encontrar en el Anuncio de Documento de Pliegos. El fichero se 
denomina Anexos fondos PRTR-Next 2024_SDA_01 Formulario.pdf. 
 
No se permite alterar el contenido de dichas declaraciones ni los logos incluidos en los mismos. 
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En caso de que tengan alguna duda, pueden ponerse en contacto por los siguientes 
medios: 
 

- Correo electrónico: spscontratacion@umh.es 
- Teléfonos: 96 522 2580 y 96 665 8883 

 

mailto:spscontratacion@umh.es

